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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 219 y 251 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Alejandro Carvajal Hidalgo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Radio y Televisión, con opinión de Salud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que le corresponde a la Secretaría de Salud elaborar, promover y difundir contenido para el fomento a 

la cultura de la donación de órganos y tejidos. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0729-1PO1-21 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 219. … 

 
I. a IV. … 

 
V. Con base en los resultados de la supervisión 

realizada por el Instituto, imponer las sanciones 

por el incumplimiento de las normas que regulen 
la programación y la publicidad pautada dirigida 

a la población infantil en materia de salud, y 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

VI. … 
 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 219 y 
251 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión 

Único. Se adiciona la fracción VI al artículo 219, con lo 
que se recorre la subsecuente, y se reforma el artículo 

251 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, para quedar como sigue: 

Artículo 219. Corresponde a la Secretaría de Salud 

I. a IV. ... 

V. Con base en los resultados de la supervisión 

realizada por el Instituto, imponer las sanciones por el 
incumplimiento de las normas que regulen la 

programación y la publicidad pautada dirigida a la 
población infantil en materia de salud; 

VI. Elaborar, promover y difundir contenido para 

el fomento a la cultura de la donación de órganos 
y tejidos; y 

VII. Las demás que le confieran esta Ley y otras 
disposiciones legales. 
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Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, 
público y social que presten el servicio de radiodifusión 

deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias en cada 
estación y por cada canal de programación, con una 

duración de hasta treinta minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 

culturales y de interés social. Los tiempos de transmisión 
serán administrados por la Secretaría de Gobernación, la 

que oirá previamente al concesionario y de acuerdo con 
ellos fijará los horarios a lo largo de sus horas de 

transmisión. 

 
… 

 
 

 
 

… 

Artículo 251. Los concesionarios de uso comercial, 
público y social que presten el servicio de radiodifusión 

deberán efectuar transmisiones gratuitas diarias en 
cada estación y por cada canal de programación, con 

una duración de hasta treinta minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, 

culturales, de salud y de interés social. Los tiempos de 
transmisión serán administrados por la Secretaría de 

Gobernación, la que oirá previamente al concesionario y 
de acuerdo con ellos fijará los horarios a lo largo de sus 
horas de transmisión. 

El Ejecutivo federal señalará las dependencias que 

deberán proporcionar el material para el uso de dicho 
tiempo y las emisiones serán coordinadas por la 
Secretaría de Gobernación. 

Los concesionarios de uso social estarán exentos del 

impuesto establecido en la Ley del impuesto sobre 
servicios expresamente declarados de interés público 

por ley, en los que intervengan empresas concesionarias 
de bienes del dominio directo de la nación. 

 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Gabriela Camacho   


